
Pasto, 22 de julio de 2025

Señor
YOHAN ALBERTO REYES ROSAS
ROA ORTIZ ABOGADOS ASOCIADOS
johanreyes20@hotmail.com;roaortizabogados@gmail.com
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN 5166 DE 11 DE JULIO DE 2025 YOHAN
ALBERTO REYES ROSAS APODERADO DE LUZ NEY CUERO VIAFARA

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

 

 

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 5166

 

Fecha del Acto Administrativo:        Julio 11 de 2025

 

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de

NAR2025EE023707
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                                                               Nariño

Recurso(s) que procede(n):             Procede Recurso de Reposición

 

ADVERTENCIA

 

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTICULO 1°. NEGAR la solicitud elevada por la señora Luz Ney Cuero Viafara, identificada
con cédula de ciudadanía Nro. 36.810.818, a través del NAR2025ER020238 de 26 de junio de
2025, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO 2°. RECONOCER, personería jurídica para actuar al abogado Yohan Alberto
Reyes Rosas, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 7.176.094, de Tunja, y tarjeta
profesional Nro. 230.236 del Consejo Superior de la Judicatura.

 

ARTICULO 3. NOTIFICAR esta decisión al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas, identificado
con cédula de ciudadanía Nro. 7.176.094, de Tunja, y tarjeta profesional Nro. 230.236 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en representación de la señora LUZ NEY CUERO
VIAFARA, , identificada con cédula de ciudadanía Nro. 36.810.818, en los términos de los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo ?CPACA-, entregando copia auténtica, íntegra y gratuita al momento de la
notificación y haciéndole saber que contra la presente solo procede recurso de reposición,
dado que el presente acto administrativo se expide bajo la figura de delegación, efectos de lo
anterior, envíese citación a la siguiente dirección de correo electrónico
roaortizabogados@gmail.com  celular 3192143542 y 3046346143.

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución surte efectos a partir del 16 DE JULIO DE 2025.

Que mediante citación del día 14 de julio de 2025 y con radicación de salida
NAR2025EE022961 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para
efectos de la notificación.
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Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (05) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 5166.pdf
Anexos: CITACIÓN RESOLUCIÓN 5166 DE 11 DE JULIO DE 2025.pdf
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